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u. .1\ utoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

DECRETO 1145IJfJ¡J, de 8. de ¡unio. por el qye .SP

nombra Presidente del GobH':nio a rion Luis Carre
ro Blanco.

De conformidad con lo establecido en pj-- a,hClllo Cil,torcede
la Ley Orgánica del Estado y previa pres('otacion de lernapot
el Consejo del Reino,

Vengo en nombrar Presídenlt~del Gotúetno ',:;¡ don LUi.SCR
ITero Blanco.

Así lo dispongo por el presenü-: Decn,'1:u, dado <"n Madrid a
ocho de junio de mil novecientQs setenta v!re5

FHANClSCO rrtAKCO

JEFATURA DEL ESTADO Los cuajes perCibirán sus sueldos y demás remunE'raci0J.1~s
re¡.·'amentarias de acüetdo con lo dispuesto en lB, IBglsJaclOn
vig(mte.

L9, ql;le:particiPo a V, T. pata. :::'-u conocimiento y efectoS.
Diosgu¡trde a V. 1. muchos <:,¡,nos.
Madrid,23de mayo de 1973.

CARnERO

Iltro. Sr, Ditei.:tor gf~tlentl de Prórnoción de Saha.ra.

ORDeN de 2.3 de mayo de ¡-973 pOr la que se nom·
:bran a los Tenientes qUe se mencionan, Ad;untos
de S~gtmda (lel Servicio, de Información y Seguri
dad del Gobierno Gen.eral de Sahara,

Excmos. Sres. Ministros dol Ejército y de H.ucjend~l

El Presidente de! C(JD'·ejo del Hp;\1o
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VA1.CAH<:H

y NEHREDA

ORDEN de 23 de mayo ,de 197:1. {Jo!" la qliC sé nom
bran. a los Sargentos que se mRnc:ionan pam cubrir
vacantes de su emple() en ter Püli:da T<Jrritüri-a1
de Sahara.

Ilmo. Sr.: Como resultádode1 ;concurso pU,~llkadoNl el ~Bú
latin Oficial del Estado.. de 3 deabrH 'último· para; h;¡ pmvtsión
de cuatro plazas de Sargento vacantMen la;Pcl:ídH 'fe:rr'itorial
de la Provincia de Saha-ra, esta, Pres'idenc,i~ d(H Gobiyrno .de
conformidad con la propuesta de V .• l.,hafunido 2,. bien desig
nar para cubrir las mismas a los Sargentos que Si" relaCirman
seguidamente:

1:'00 Antonio Calvan Mancera, Sargento P.riHH1tD di)j Arma
de Aviaci6n.

Don Martín González Domlnguez, Sargento Ptüneró de la
Guardia Civil.

Don Angel Campo Esteban. Sargento di! lá GUfll'día Civil, y
Don Miguel Tonces BermúdBz. Satv-ctHo de la Güardla CtviL

ORDEN de 16 de mayo ch' if/7S ,por lit qU-e se
dispone la baja en el des-WlOr,iyil que oc~paetl
la actualidad :v el pase a la situación de "En
expectatiVa de servicios civHeD:,,'del Comandant~

de Ingenieros don Luis Carel!:} Bembtbre.

Excmos, Sres.: Vista la jnst¡;mcia cUl'sad<+par el Comandante
de Ingenieros don Luis Garda Bembibre"qnJIi, '4cl,ualidadu>t\
destino civil en el Ministerio de Ha~jenda. Delo'iigudon <le AJj·
cante, en súplica de que se 1", cQucflda el pase a"lSHUl~'C]On
de, «En expectativa de servicios Civil~::i~,V, de -confúF01:ida,.o
con '10 dispuesto en el artículo 4." de la Ley f!to' 17 d;,~ ¡uDo
de 1958 (<<Boletín Oficia.l del E.sta{h, núwHfF'J72l, pitnaf. 4." del
artículo 7.° del Decreto de 22 dE\ juJiode 19'58, qUé- déB~rronla
la Ley anterior (De Boletín OfkifiI del Fs;tadf:¡» nümel"n 189), y
apartado b) de la orden de 16 de fehmTo de lOO$! (,d3:oletin
Oficial del Estadú.. numero 46},

E,:¡ta Presidencia del Gobierno. a ptopu,~'!.ülde Üj,Cornisión
Mixta de Servicios Civj]Qs, ha tenido t.lb¡el\>ft,c(wit~t; a lQ soliCl'
tado por el mel1cionudo Cúmalidante, (·HusantJP·ha!~Emeldestin?
civil de referencia. v alta en Ta sltuac.jÓn'i'L ,··:Ln expedativ~

de servicios civiles": co'~ efectos adnliniStr",tiv:r;>h de., 1 de, juni'J
de 1973, fijando su residencia ~n In plal.'a 'd;eAHcante.

Lo que comunico a VV, EK para' su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. EE. muchos año!'.;,
Madrid, 16 de mayo de 1973.-P, D 0~Ten}Emt(, General

Presidente de la Comisión Mixta de Servki(;;iCjvjJes, E'ndquf'
de Yilclim Bolado.

lime SI" Di.redor gen0ml de la Fundól1 Púo!ica.

CARRERO

Ilmo, Sr. Di¡-ector g.enE'rul de pro!1locioD de Sahara ..

CARRERO

nmo~ Sr.: En atenci6n alas circunstancias que CODcurren en
los Jenientes AuxiUares,don Cregorio lÓpez Mflrtin, de Arti
Heria, ydol1 GuiUeqno Sanchez Tupia,de Infantería.. esta Pre~

slden(:iad~¡'·Gobierno, de conformidad con la uropu-esta de
V. l. xell·\Í~ot:ie las faq\Ha.des. confeYidas por las disposidones
vigentes,' b,H. tenid()"l bien nombrttrl(is Adjuntos de. Segunda del
Servicj.j.de'·Informacfqn y Séguri(la.(j del Gobierno General de
Sahar~enCuYos(:aTgo$percihiran sus' sueldos v demás remu~

ndr~i¿nesd~ acuerdo (:on lo estahlecido en la vigpnte l~gis
Iac1óJL

L;¡.qtieparticipo a V. r. para su cOllocimlento v efectos
procedentes,

DibsgUMde a V_L fHuchos HnOS:
Madtíd, 2:l de mayo de 197;$.

OHOf:N df! 4 de wnio de 1913 por la qu.? se nom·
i>Tan funcionanos del,ClteTpo Administrativo de la
Adminj,StraCtót1 CÍ1n: lid Estado a quumes han su
;¡¡erado iris prueJ:w3 s(flectiva$, tUFilO restringido,
convOCtldas porOrdenr.ie esta Presi.tlencw del Go
1)iemude 11 deaicj(~}Hhre de 1971.

Hm·o, Sr' UnaYffZ ,superadas )h:',pruebas selectivas, turno
l'jcs(rinpii~o"para mgre.so ep el C'·¡)llrp.o, Administrativo do la.
J\~li1h1-iqtr.ay!,Qn CIvil del. Estud(J, c';mvoc~d.a:; por. Orden de la
Pnisidéncla':gel Gohierno deU de diciembre dE." 1971 e·Boletín
QficiEd de¡~,5tado"'·del'dia Ji dcei1et":; de 1972J, realizados fa
vomblem~nt~'el Curs~deFonnac!6ri. en. la Escuela Nacional
cle .Adl1linistr.a,C\ón Púlj1ica y el lwri9-do .de prácticas adminis
tra'tíVáS, y vista la propuesta definitiva que formula el Direc·
tor de di'C1:H~,~scuela,conarreglo a lo displ:lesto en la base 10.2
de la :gr:den,antes dtcda,

Esta.Pre~iQenda,d,~l.G{)hierno, pn •• ~ferckio de. las facultad€6
s€úala:(:fasel'!,el arti(:uJo 32 de la LeYrleF<.lncionarios Civiles
del fst~ú'd~.7'de: féhrero "de 1964,tj~ne,abiennombrar fun
cionari,pi'tderCuerpo .Acil11í!1istraUvode la Administración Ci
vil deL~'$taQ(): .a. los aspiran~¡;fs tjlH:··se:rela.Cionan a continua
ción· por:eIprden defin:itivo obtenido:wgfln' la puntuación to~al
álcanZttci~p()rc.adllUn?deelIos.,c(jl?:ej(presiónde los Mims
ter~{ls,,Jloc~}.idadesa;9:uehan quedado destinados.

PaFa,lit.i;W.quisiciém.·· .• de la .. condic\ón .dé funcionarios de ca
nen'!, ;POJ:' ,JÜ$ referidos candidato,!> ,será. necesario qu~ I.uren
acat,artj:iertto ... :=1, lüsJ;Jrlncipios. Full<la:r;nentales del MOVlm)ento
NaClüji<lLy.>(j~ma$ Leyes Fundamentales del Reino y tomen
posef>ló:-,' de SUf destinos dentro del plazo de un mes, a partir
del diasij!~:J)ente aJde la publicación . de la presente Orden
en el ...Boletin Ofici~l del Estado". de acuerdocún lo que se
qJspoue :en él articlllo38, d y dL de la Ley articulada de
Funddn~tios,Civiles.d~l Estado, debiendO certificarse el cUnJ
plímienti.>de amhosrequisitos.

Lúquecorrmoico a. V~ 1. para u conocimiento y efectos.
Dios, gua.r~p a V, 1.
Madrid, o! de junio de 1973.

DEL GOB.IERNOPRESIDENCIA
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